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LA PEOYIKCU 1)1 Wm. 
Sa suscribe \ este periódico en ia Bedacoion casa de los Sres. Viu.la é hijos de Miñón íi 30 rs. ei afto. 50 el semestre y 50 el Uimestte. Los anuncios se insertaran á medio real line^ para lo» 

suscritores, y un real linea para los que no lo sean. 

. PARTID 'O F SCI A L . 

P R E a i D d N C I . V D[¿L C O N S K J O J I E : M I M S T I t O S . 

' S. M . la R e m a nuestra Se

ñ o r a ( Q . D . G . ) y su augusta 

R e a l familia c o n t i n ú a n en la 

corte s i n novedad en su impor

tante salud. 

D e l tioJllerau de p r o v i n c i a . 

N i i m . 378. 

E l l i m a . S r , Director ge

n e r a l de Corraos del Reino en 

21 d r Setiembre ú l t imo me h a 

dirigido l a c ircular s 'gu íente . 

« P o r Real orden de I I del 

corriente se ha servido S. M . 

conceder el uso de sellos oficia

les, para su correspondencia de 

oficio, á los Comandantes del 

Resguardo especial de salinas, 

con estricta sujeción á lo r s la -

blecido en el Real decreto de 

16 de Marzo de I £^4 . 

L o digo á V . S. pina su 

conocimiento y á lin de que 

por la A d m i n i s t r a c i ó n pr inc i 

pal de Rentas Eslnncadas de esa 

provincia se faciliten á dichos 

fuucionarins tos sellos oficialías, 

con las debidas formalidades » 

J:o que se h a r é notorio a l 

púl i l iro á los cfeclos correspnn. 

dientes,. L e ó n 9 de Octubre de 

\&5S. = Genaro Alas . 

( ( j i < : i . i A mx i,F. ni:iL'ii ii. MM.'-'TIÍ.) 

"INíSriUtlo DK l.v ( ; ¡ j ¡ . ; ¡ i ; ; . \ - . 

¿Yííí.'i-/ u Tiiy—f-í/Ti. ' . ' íí ' . 

Excmo. S r : E l Sr. Mimbro 
de l a Guerra dic.T desde Gijon, 
con fecha 30 de Agosto ú l t i i i H i , 

al Director general de. A d i n i -
nistracion itiilitar lo siguieule: 

»La Re ina (Q. D . G . ) , en 
vista del escrito de V . E . de 5 
de Agosto actual, se ha servido 
aprobar, en la forma que apa
rece del e)emplar ad)unlo, la 
in s t rucc ión á í ]ue ha. de suje
tarse el beneficio de raciones dé 
pan y pienso que verifiquen los 
cuerpos y clases del ejército con 
la A d m i n i s t r a c i ó n mil i tar .» 

De Rea l orden, comunicada 
por dicho Sr . Ministro, lo tras
lado á V . E . para su conoci
miento y efectos cousiguienles, 
con i n c l u s i ó n de un ejemplar 
de la re lér ida in s t rucc ión . Dios 
guarde á V . E . muchos años . 
Madrid 3 de Setiembre de i 858. 
= E I Oficial primero, J u a n de 
L e s e a . = S e ñ o r . . , . 

I N S T R U C C I O N 
a p r o b a d a por R e a l orden de 
esta f echa p a r a el beneficio de 
raciones de p a n y pienso entre 
los cuerpos y clases- del E j é r 
cito y l a A d m i n i s t r a c i ó n m i l i 

tar . 

Regla 1.a Se concede á lodos 
los cuerpos de las difert-ntes a r 
mas del ejército el derecho de po
der beneficiar las raciones de pan 
que 110 les sean necesarias en 
especie por estar empleados los 
individuos que las devengan en 
servicios especiales, y lio hallar
se por lo tanto arranchados. 

Se consideran comprendidos 
en este cuso los a s í l e n l e s de 
los Gel'es y Oficiales de los 
cuerpos; los que se hallen de 
ohser»ac ión en Ins cuarlelcs an
tes de ser baja para el hospila!, 
y convalecientes; los que obtie
nen licencia de los Gefes di- los 
cuerpos entre revistas por difr-
rentes causas, con el ronoci-
mieiHO y autor izac ión del C a 
pitán general del disli i lo ó del 
(iefe superior militar del p u n 
to en donde resida la fuerza, 
y los que se hallen empleados 
de ordonan/.as y ei-criliientes en 
el M i n i í t e r i o de la G u e r r a , D i 

recciones generales de las a r 
mas , establecimientos militares 
y Gefes de las plazas. 

2. a Se establece igualmente 
para los cuerpos de caballería 
y deroas institutos montados 
del ejercito, con arreglo á las 
bases admitidas en sus respec
tivos reglamentos, el derecho de 
beneficiar el n ú m e r o de Jas r a 
ciones de pienso que necesiten 
para atender con su importe al 
forraje, cambio de alimentos y 
d e m á s objetos y atenciones de 
esta naturaleza á que está des
tinado su producto, s e g ú n los 
reglamentos interiores de d i 
chos institutos. 

Este mismo derecho se hace 
extensivo á los Generales, Gefes 
y Oficiales del ejército á quie
nes por sus empleos ó cargos 
esté s eña lado este suministro 
para sus caballos presentes en 
revista. 

3. a E l beneficio de raciones 
de pan y pienso ha de hacerse 
preeisameiile en las oficinas de 
distrito para percibir en m e t á 
lico su importe bajo las reglas 
que se fijarán seguidamente, 
ya esté el servicio do provisio
nes contratado ó ;i cargo directo 
de la A d m i n i s t r a c i ó n miliiar. 
Bajo este concepto queda ter
minantemente prohibida toda 
otra clase de beneficio, tanto 
en las Factor ías de los asentis
tas, como en las que tenga es
tablecidas la referida Admini s -
Iracion. 

^ Para realizar los cuer
pos de todas las armas del ejér 
cito el beneficio de raciones, as! 
de pan como de pienso, dirigi
rán los Coroneles ó primeros 
Gefes tle los mismos al In ten
dente militar del distrito que 
depen L n un oficio expresivo 
del n u m r t o total de raciones 
de cad i e s o cié que les conven 
ga beneficiar, y cantidades par
ciales que correspondan á las 
diversas fracciones y deslaca-
rnentos en puntas ó localidades 

dentro de la • d e m a r c a c i ó n del 
distrito donde haya Factor ía es
tablecida, s e g ú n el modelo n ú m . 
I.0 Este oficio, que ha de ser
vir de justificante en la r e l a c i ó n 
de haberes, se pasará por el I n 
tendente militar á la Interven
c ión , la cual , valorando las r a 
ciones que se hayan de satisfacer, 
expedirá libramiento de su i m 
porte á favor del Habilitado del 
cuerpo y . á cargo de la Tesore
ría de la provincia capital del 
distrito, ó de aquella en cuya 
d e m a r c a c i ó n resida la P lana 
Mayor, con toda la claridad y 
expres ión debidas del n ú m e r o 
de raciones de cada especie que 
se beneficia y su va lorac ión res
pectiva, debiendo el Habilitado, 
al recibir dicho libramiento, fir
mar el correspondiente recibo 
ó recibos de especies que han 
de tener apl icación en el ajuste 
de trimestre del cuerpo, y que 
se arreg larán al modelo n ú m . 

a." 
r> a L o s Gefes superiores y 

clases militares que por súí em
pleos tengan derecho á raciones 
de pienso para sus caballos, ob 
s e r i a r á n el misino procedimien
to que se detalla en la regla 
anterior, d i r ig i éndose al I n t e n 
dente mil itar por medio de sus 
delegados al efecto ó sus H a b i -
iitados naturales , los cuales 
a c o m p a ñ a r á n ademas una rela
c ión nominal de los percepto
res, que deberá causar su efec-
lo en la cuenta de haberes, y 
firmando un recibo en igual for
ma, respaldado individualmente, 
que servirá de cargo en el res
pectivo ajuste de raciones. 

G." Para que los individuos 
de tropa empleados de escri-
bicntes, ordenanzas ó asistentes 
en lodos los establecimientos 
militares y con los Gefes de las 
plazas, cuyos cuerpos no se ha
llen en el, mismo distrito en 
que resil lan, puedan aprove
charse del beneficio de raciones 
de pun que se les concede, se 



ñ • 

obsnrvnrá el ó n l e n siguienlo. E n 
CM];¡ c ü p i n l <li> diblriio se nom-
lirarii un Oliciat <le Kblados 
M.iyureí de plaza ó ile ln clabe 
nuc designe la Auior'ulail s u -
iiorior mUilar, el cual se e n -
<:arj;ará He peml i ir y distribuir 
el ¡ni'xM'le ili: las raciones de 
pan i \ w l iei ieí icien los ind iv i 
duos expresados, á cuyo efeclo, 
al reclamarlo <!<?! Intendente 
militar, le rcini l irá una re la
c ión por cuerpos de las racio-
nes (::¡Í» snticiten, arreglada 
al modelo " l im 3.u, en la que 
precisamrnle han de ser corn-
rirendidos lodos los que se ha
den en e.-le caso en la demar
cación de! distrito, cuya rela
c ión servirá He jus l iücante en 
la ciienla de'lialieres que h a d é 
rai'icar m aiiuel en <¡ue se vé-
riiiiju'e e! paíjo, atiiiijiie los. i n -
\ : . ! I IOS neelcnezca!) á cuerpos 
¡<<H!. se l ú ü e u fuera de! mistiió. 
A l eu'.re^ar él l ibrarí i ientó de 
su ii i ipoí le al referido Oficial, 
se le ex ig irán tantos cargos co
mo sean los cuerpos á ijue cor
respondan los individuos per
ceptores, firmados por el mis 
mo, s e g ú n el m o d e l ó m i m . 4-0. 
los cuales sprán dirigidos por la 
I n t e r v e n c i ó n á las de los dis-
ti iios en que se ajusten los res
pectivos cuerpos, para que se 
forme por ellos el oportuno 
cargo. Se exceptúa de esta regla 
general el distrito de Castilla la 
Nueva, en el cual serán los H a 
bilitados d é las Direcciones ge
nerales de las arnías ti otro 
Oíieial de la represrntacion de 
las mistnas, autorizado al elec
to, los encargados naturales de 
este servicio, en el que proce
derán por el mismo orden es
tablecido, si bien cada Habilita
do por lo que toca á los i n d i 
viduos de sus respectivas armas, 
y comprendiendo tanto los em
pleados en el Ministerio de la 
G u e r r a y Direcc ión general, 
como todos los deinas que pue
dan hallarse en este caso por 
estar separados de sus cuerpos. 

7." H a l l á n d o s e el arma de 
arti l lería, por su peculiar ser
vicio, en s i tuac ión especial res
pecto á los d e m á s cuerpos del 
ejército, por la necesidad en que 
está de. dar partidas y destaca
mentos á plazas y estableci-
iiiientos pertenecientes á otros 
distritos del en que tienen su 
residencia las Planas Mayores 
de los regimientos ó brigadas 
respectivas, los destacamentos ó 
partidas que se hallen en este 
caso p o d r á n verificar el benefi
cio en el distrito en. que'se e n 
cuentren por medio del Oficial 
ó habilitado cerca de las ofici 
ñ a s , que se hal le t a m b i é n e n 
cargado dal percibo de sus ba 

_ 3 . 
beres, en la misma forma que 
se determina en la regla ante
rior. 

8.* Excepto el casó que se 
expresa en la regla 4% todos 
los libramientos que se expidan 
por este concepto lo serán ü car
go de la Tesorer ía de la pro 
vinciá capital del distrito, q ú e 
es donde residen los Oficiales 
autorizados al efeclo, y con el 
fin t a m b i é n de evitar c o n f u s i ó n 
y multiplicidad, de operaéioriés.' 

9 / L o s precios que debe
rán abonarse por la» raciones 
de pan y pienso que se benefi
cien s e r á n , cuando el servicio 
esté contratarlo, los mismos que 
se satisfagan al asentista, con 
la d e d u c c i ó n del 10 por 1.00 
eri favor del ' Estado. De ellos 
se dará c o n ó c i m i é r i t o , al empe
zar á regir cada contrata, al 
Cajiitán" general del distrito pa
ra que los haga Saber é n la or
den d é la plaza y llegue á n o 
ticia de todos los qne tengan 
derecho al benefitio expresado. 

10. S i el servicio de provi
siones se hallare á cargo direc
to d é I» Admipistracioii mi l i 
tar , el beneficio se hará á los 
precios del' costé "de A d m i n i s -
t r á c i b h , con la misma rebaja 
del 10 "por 1 00 que se expresa 
en lá; regla anterior. Dichos 
precios se fijarán por la Junta 
de subsistencias del respectivo 
distrito en 1.° de Setiembre y 
I.0 d é Marzo' por f a c t o r í a s ó 
puntos d é suministro, y regi
rán durante los seis meses que 
median de t ina á otra de las 
expresadas fechas. P a r a señalar 
los serv irán de base las c o m 
pras verificadas en el semestre 
anterior, con aumento de 3 por 
100 por gastos de administra
c i ó n , t e n i é n d o s e presente, en 
cuanto al pan, el producto que 
esté regulado á la fanega de 
trigo ó arroba de har ina en 
cada distrito ó punto de F a c 
toría. E n el caso de que por 
alguna Factor ía no se hubiesen 
realizado compras en el semes
tre anterior al del s e ñ a l a m i e n 
to, en razón á estarse consu
miendo repuestos existentes en 
e.lla, servirá de tipo para la fi
jación de precios el coste que 
hubiesen tenido las especies, se 
gun las ú l t i m a s relaciones de 
compras aprobadas, y en el.pri 
mer semestre del suministro, 
el de los acopios ejecutados pa
r a empezar á realizarlo. 

11. Practicado que sea por 
la Junta de subsistencias el se-
ñ a l a n i i e n l o de los precios de 
semestre, los s o m e t e r á , por con
ducto del Intendente militar, á 
la aprobac ión del Capitán ge-
peral del distrito, y previo este 
nqwtiU), se publicarán en' la 

orden general del ejercito para 
que tengan conocimiento de 
ellos los Ge fes de los cuerpos y 
d e m á s á quienes pueda conve
n ir . 

1S?. Independientemente de 
los a b ó n ó s (jue quedan refer i 
dos, c o n t i n u a r á n ' los cuerpos 
recib'ieindo en itietálico el i m -
porte'^dé- los' áaldos A su favor 
que resulten en las cuentas 
anuales, llevadas conforme á lo 
'p*''evert¡dó''én el a r t í c u l o 20 de 
lá ins trucc ión ' de* 31 de E n e r o 
de 1 853 , r e g u l á n d o s e el abono 
y cargo de sus resultas por los 
precios en el mismo estable
cidos. 

13. Para prevenir los a b u 
sos que puedan cometerse, por 
parte de los -cuerpos é ind iv i -
d ü o s militares', y teniendo en 
cuenta que' por la presen
te i n s t r u c c i ó n ' quedan faculta
dos para beneficiar las raciones 
que n o necesiten en- especie, se 
declaran subsistentes los efectos 
de la Rea l orden de 1.ü de 
Abri l de 1831 , y qtieda de 
nuevo prohibida la venta ó tras
paso dé Jas especies extra ídas 

de p r o v i s i ó n , á cuyo fin sé 
marcará cada pan con el sello 
que se designare en los distri
tos en que el servicio se halle 
administrado: los contravento
res serán responsables al pago 
de un duplo del importe de 
las especies enajenadas ó que 
traten de enajenar, y confisca
das unas y-otras con aplicar 
cion á los establecimientos de 
beneficencia por la Autoridad 
militar del punto en que se 
haya hecho ó intente hacer la 
enajenac ión tan luego como se 
le d é conocimiento ó lo adquie
ra por cualquiera de los m e 
dios de que aquella d i s p o n g » , 
y. sobre, lo cual ejercerá u n a 
exquisita vigilancia. 

14 y ultima. L a p r é s e n t e 
ins trucc ión e m p e z a r á á regir 
desde 1 0 de- Octubre del cor-, 
rienle a ñ o , quedando por con
secuencia derogadas todas Jas 
d e m á s ó r d e n e s y disposiciones 
que se opongan á su exacto 
cumplimiento. 

Gijon 30 d é Agosto d é 
185S .= .0 -Donnel ! . 

M O D E L O N U M . 1.° 

RÉCIMIPNTÓ DE tal. 

U S 
•8'» Conviniendo al cuerpo de mi mundo 

tieneficíor en el presente mes las racío-
nes de pan y pienso que al margen so 
tletnllmi, lo pongo en conocimiento de 
V. S. al tenor de lo prevenido tn la re
gí» 4.* de la instrucción aprobado por 
Itenl orden de de 
de IS'jS, esperando se servirá V. S. dis
poner se expida el correspondiente l i -
hríjfnie/íto de sn importo á favor del Ha-
hilitiido cerca de esos oficinas militares. 

1 '. Dios &c. 
= = §= = 
= = < £ ' - -

- 5 « — 3 ia (Fecha y firma del Coronel ó pr i -
j ^ * Éc"» o mer Gefe del cuerpo.) 
« • ! = • ! = • 
6 5 W a o •~ ¡p .1" 3 

Madrid de íaí . 

Pose á lo Intervención militar de este distrito poro que, procediendo A lo vo-
lorocion de los rociones cuyo beneficio se solicito, íe'sirvo expedir el oportuno l i 
bramiento de su importe. 

(Firma del Intendente militar.) 

Sr. Intendente mililor de este distrito. 

INTERVENCION MIÜTMA DE C A S T I L L A L A N U E V A . 

VALORACION. l i s . 

L a s 3 .590 raciones de pan correspondientes á la F a c 
toría de Madrid, á O , . ^ c é n t i m o s s e g ú n los precios 
fijados para el presente mes 

Las 4^0 respectivas á la de Alcalá, á 0,46 c é n t i m o s . . 
Las GS0 id. á la de Aran juez, á 0,50 c é n t i m o s . 
Las 14 raciones de cebada, id. á la de Madrid , á 3 rs. 
L a s 14 ¡d- de paja, á id. id , á 1,20 rs 

1.938,00 
193,20 
325 

42 
1G,80 

Total 2 .5 )5 ,60 



1? íW eorirdrmi'daii con lá Stiíeriol- vátbrdción se expitfé eti 
títa' ftcha él o p ó r t ü r i ó ' l i b r a m i e n l o de su im'pbíte. 

(Fe tha y firnia del inlerventor.) 

NOTA. L a nnlerior va lorac ión se refiere so lámeri íc al casó dé' 
estar el servicio por adniinistracion (lirécía, p a é s h a l l a n í ó s t í ' c o n 
tratado, no puede haber mas <jué u n s o l ó precio reconocido poc 
cada especie. 

M O D E L O Ñ U M . 2." 

KÉÓÍMIES-I'O nfe Cal. " MES D ¿ . 

H e recibido el válbr '<jeT. raciones de pan beneficiadas en 
ine tá l i có corrésporic l ienles al cuerpo y mes .expresados ser 

• g i l n ' k í ' l i b ^ m h í i f l o / Ü u A i ^ r b T . que se^nje ha,entregado en 
está fecha por la í ñ t é r v e ú c i o n mil itar de este distrito. 

(FécKu'y firma del Habilitado:) 

Son' rnci'ones de p a n . 

AbyEátENCiA. U n recibo en igual forma s e - c e d e r á - p o r cada 
espé'cié d é ' p a n , cebada y paja, respaldando por batallones los'que 
correspondan á los regimientos de in fanter ía . 

M O D E L O N U M . 3 . ° 

DlSTUÍTO DE. . MES DE.. 

Sl/BSISTENCTAS MILITARES. 

l i c l a c i a n del suministro d¿ raciones de p a n , cp.rxespondientes a l 
mes de l á fecha, cuyo percibo en beneficio á metá l i co se soli
cita de conformidad con lo dispuesto en l a ins trucc ión a p r o 
b a d a por J i e a l orden de. 30 de Agosto de 1858 y con e x 
p r e s i ó n de los cuerpos á <¡ye pertenecen los individuos acre-r 
edores. 

Nnmero 
de individuos. 

I n f a n t e r í a . 
1 R e g i n i i e n t ó de Afr ica , n t i m . 7.'. 
2 I d e m Castilla, n ú m . 16. . . . 

pi limero 
de rutiiones. 

30 
60 

C a b á l l e r i a . 
Regimiento-de la Re ina n ú m . 2. 

Ingenieros. 
Regimiento de idem. . . . . 

T o t a l , .. . 

30 

30 

1.50 

Asciende la presente re lac ión á 150 raciones de pan. 

(Fecha y firma del Oficial encargado.) 

M O D E L O N U M . z}.0 

REGIMIENTO DE tal . T a l BATALLOX. T a l COHPASIA. 

Cargo que forma el Oficial que suscribe por el suminis
tro correspondiente ni soMbdo F . de ta l , de dicho regir 
miento, bata l lón y"Compañía, de 30 raciones de pan en 
beneficio á metál ico , respectivas al ines de la fecha. 

( F e c h a f i r m a ; expresando en antefirma 
su g r a d u a c i ó n y clase á que perleue/.ca.) 

S i n 30 rociones, dr pan . 

. t : . • 
ADVERTENCIA. Cuando sean dos ó mas los individuos de u n 

niisrno cuerpo bastará un solo cargo, relacionando, a l .dorso los 
perceptores con expres ión d e l - b a t a l l ó n y c o m p a ñ í a á que perte
nezcan. 

3— 
De l a s bOcInn» lite U n í l euda ." 

N ú m . . 3 7 9 , 

Aí/in'íiiislructdñ priiii.'íjiiií' t/e Ihtcmi-
íiu ¡iñUtetx ile hi 2>roi)iíit.'i[i tic León. 

AMIIEMH) ui: LOS UKIICUIUS DC 
• .CONSUMOS.-

No. haliieiiilo teniilo lugar el 
encabezamiento por la Cunlriliii-
cion do. C'insumos fio yi\\»p»ma 
!))or'no haber culiioi-to l.i ciintiilud 
cdlip'iil.ittá por la ílíiei^nil» jiúlil¡<M; 
la AiliiiinUtruciiiii nn cumpluniciilo 
de) arl. '¿52 de la.Uiüi) instrciceinii 
de 15 dé Diciemliro do 1850, 
anuncia en el llololin oficial de es
ta provincia la corcespóiuliento su
basta que ha,.de, celebrarse el (lia 
50 «tel co'rri'nnte. 

En Su consecuencia la Admi-
iiitjlr.mi™ lija como base el.iinpitr--
le ilel deruoliu ó tlorechos perto-. 
neoieiiles á lus especies que sé 
^'i-ailúo podrán consumirse en. el 
disirilo según ol níimcro de liabi-
lantes, su riqueza en cosocliás, in-
duslria y comercio: y én fin, por 
sus circunsliinuias iavorables,.con
currencia ó paso do forasteros 

Las bases para la subasta só 
consignan en el pliogo.de condicio
nes que á continuación se o^prer 
sa. León 10 ile Octubre do 1858« 
—Antonio Sierra. 

VILLAFTiAKCA. . 

'.Pliego i» coiiiliciojics [ibjo'íos ^tie'sa 
ha de celebrar-la subasta y remate^ 
de arriendo total de las especies 
sujetas ú la Contribución dé Con
sumos en Villa franca díl - Bttffá y 
su distrito municipal en el ai'io 
próximo de 1S50. , . . ' • : 

, l .a El.romalo lia.de girar^so-
bre la basé do 50;000 i-s. qiie han 
proilucidn pura'' ol Tesoro- los-rn-' 
mns urrenilalilos en (d trienio de 
1851 á 1853 siendo ademas obli^a-
cioii del rúmataule mandar y pagar 

;al iiiisuio liempo. que la. cuula del 
'Tesoro los recargos municipales y 
-provinciales en la píapofciou cur-
i-espnnillcjilo con arreglo á i» dis-

'puesUt por Heál "ófdcti de' lS ' t ío 
Suliomtira del año pasado de 1807 
inserta cu ol liultftin oiii'iol 'de di
cho mes número 11-1. 

'i.a El afrendoiniento ha de 
quedar subrogado en los derechos 
y acciones do la Hacienda pública. 

5.a Én la cobranza de los de
rechos y pruenucionés para asogu-' 
i-arla so lia de sujetar a la lunl'j 
número 1 y á las reglas estableci
das por Ileo! decreto de -15 do Oi-
cioinlire de 18511 y la instmecinn 
de '24' del misuio mes y iifiy ^. .. 

A:u Las cui.'&lii'iies ij:ii¡ so sus-
cileu eiilre IHS cimliil'iiyéin'e^ v c.l 
¡ineinliilano serán rostielljis pm- el 
AlealiK; sin peijiiicn.» do rocuri-ir ol 
que so coiisi^ere agi'ociaiio ¿,' esta 
Aiiniinislraciiiii ile provincia ó al 
.Itizgailo especial de ilaeieuila, so-
gnu sea cí'ca'so giibeKIotrvo-.ó con-
tOUCi'ISO. ^ - . . 

ü.a. E l nrreiiilíitatio. no poil.rá 
iterar los couciertus ó l̂ -s !;du-¡id<t-
nis,'coseelier.is y- l'nlirie'a'nlos ill?l 
lérmino' muniripiil • .sitii.-iil>is- á ' N í a -
yur^ilislaucia ;ilc. .Ius; ÜyUUf. Viira^j. 
con arregló a los lipes' csíablcuídos 

pnr los medios qué so doterinina en 
la citado instrucción de 24 de Oo-
liillre ya citada. 

li." El oi'rendntarin lia da estar 
obligado á presentar los liliroa Y 
registros que lleve en el - mniuunin 
que lo reclame esto Adinirii>ti'ae¡*'ii 
en el caso do negarse ó ello le j ' - . i -
rará el perjtiiiíio que haj.i Uig»''. 

7 8 En los cinco primür or. t̂ .-.-: 
de cada mus el rematante lia i 'j 
verificar ol pago corresp-üiili.-^u 
al'misino en'la Tesorerri ile. -¡ÜM-
ví'ncia, tanto del cuno del r>;a..-'» 
como de los recargos auü>r¡z»d-t>. 
iipiicándose en otro casi) al pago i.i 
tiau¿a, sin perjuicio de las deni.t.* 
medidas coactivas, que correspon
dan. 

8.* . E l arrendamienlo se recilm 
ú suerte y ventura, por cuusig'áeu-
te el arrendatario no teudrá deru-
cliu nlgnrió á rebaja en la cantidad 
cslip'ulada. 

_9 ,a ..,.l,or falta de, cumplimiento 
do alguna do las cláusulas del con
trato sernit de ciícnta: d'ei arrenda-
(ario, lodos los perjuicios que .sufra 
la .{ianiendo., asi como esto respon- ' 
:ilerá de los que.se infieran á at^uel 
sóúiétiéndose ambos contratantes en 
las.reclamaciones que se promuer 
ven á la jurisdiciuii contcncioso-ad-
iniñistrativii^ 

10.* Eu el coso do hacerse al-
'teraujones eii la.laril'a n." 1." se ou-
nientará ó disminuirá la. cuota dol 
•arriendo en la pioporcion dcliida, 
;sin'qúu por esto' pueda alterarse y 
'rescindirse el .«onlrat». . . 

_11.a La llacionda .pública por 
medió dls sus aütoridáilcs so com-
promolci á prostar al arrendatario 
el mismo, ausilio y favor que en 
i^ujlos casos. prestaría a la admi
nistración que hubiese oh su lugar. 

12-." . La-subasta constará de un 
.solo y doble remate que habrá de 
celebrarse el-dio 50 del presento 
mes en esta Capital y en Villufranca 
por medio de pliegos cerrados que 
se entregarán en esta oficina y al 
Alcalde do dicha villa desdo las once 
de.lft mañana-.hasta las. dos d é l a 
laido del referido din, previo el de
pósito 'del'2 por 100 del tipo de la 
subasla. 

'13.*, Todas las diligencias serán 
-actumlas en osla Capital por el es
cribano do Hacienda y en Vlllofron-
ca pared quo con onticipacioa de
signo el Alcalde. 

•l-í." Novspráh admitidos como 
licitodores:' 

1. " Los individuos do Ayunta-
irdonlo quo eslen ó dolían estar en 
ejercicio durante el arriendo. 

2. " Lós deudores por cualquie
ra concepto que lo fueren á los fun
dos púlilicos ó municipales. 

5.'' Los que se hallaren encou-
sail'is con interdicción judicial. 

4.° , Los menores de edad.. 
? i .0 Los declarados on quiehra y 
ü.0' Los ésiranjeros que no re-

niineien para este cato los derecho* 
de su.pabellón. 

_ fS-* Concluido que sea el re-
malo', tiingiíiia propusícion será ad-
ir.iliíla •(lesiiniís, sean cualesquiera 
las. veuliijusque por ella se ofrezca; 
ilehicudii ser aproliadn pur la Direc-
ciott geiiend de C-jiisumós, Gasas do 
llíiiieiia y Minos. 

:.'10¿u: :El-arrendatario habrá de 
prestar .(jj^z^.j^ir j.lji .panlidad do 
ii.(m~n. en ine'tahco/ó'ei"¿SgH 
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do In ilcncln y efedos púMicos c o n 
arrc^!>i á to <l¡S(Mtt!sL(t prtr inslruc-
'•¡•I:I*.'^ > ó l v ¡ ; i ' l t l * ' s t UOUIKJO 
sitj I I a i. •• .i | i i i*ninis ojtít'tiliviis y 
iii'in..s i"•i-vi 111:1. ruts ¡u l i ipUiIns non-
liii los recuuiluilores de coiilribu-
cioiics. 

17.* Los ¡¡astoá do escriluros 
dfl li.iiiz.n y dcmaí que se origini-n 
en la celeliriii-iuii de la subai-la do 
arrivndu serán d i uuentu del ro-
mnlmite. 

I.n que se jmblica en el Boletín 
nficiul pura cf-nncimimlo de los que 
>r"n< i-iliTt'x -rxe en la présenleÍHÍ-
«..•.i., ui'ii lo ¡le Oclubn de 1858. 
^Aníuniti Sierra. 

ANUNr.lDS OFICIALES. 

U e l t l o M t r n o de p r o v i a e l a . 

Se hal la vacante la Secre

tar/a fiel Ayantamiento de Y ¡ -

llabraz cuya d o t a c i ó n es de mil 

reales anii . i lej. Se anuncia en 

este p e r i ó d i c o oficial, para que 

los que se muestren asp iran

tes iliri'ian sus solicitudes al A l 

calde de dicho Ayuntamiento 

dentro del t é r m i n o de u n mes, 

contado desde U pub l i cac ión 

de este anuncio en el Bo le t ín 

olicial de la provincia y en la 

Gaceta de M a d r i d , cuya plaaa 

se p r o v e e r á ai tenor de lo que 

dispone el R«al decreto de 19 

de Octubre de 1853 . L e ó n 11 

de Octubre de 1 8 5 8 . = G e n a r o 

Alas. 

Gobierno de l a provincia de 

Oviedo. 

E l pr imer Domingo del mes 

de Noviembre p r ó n i m o y hora 

de las Ires de la larde, tendrá 

lugar en este Gobierno la s u 

basta del Bolel in oficial de esta 

provincia para el a ñ o de 1859, 

bajo el pliego de condiciones 

que eslora de manifiesto en la 

Secretaria del mismo, y con

forme :í lo dispuesto en las 

Reales ordenes del particular. 

Las proposiciones se harán 

en pliegos cerrados y se dirigi-

r MI á i'ste Gobierno francos de 

!¡.->rle, ó se depositaran en una 

cerrada, que con b u z ó n es-

lará expuesta al públ i co á la 

entrada de las oficinas de di

cho Gobierno duranle el cor

riente mes, debiendo acreditar

se el d e p ó s i t o de 8,000 rs. en 

la T e s o r e r í a de provincia , y 

siendo necesario que los licita-

r)uro< t -usan establecimiento ti-

p a g r á t i c o suficijnlecpeute abas

tecido, de prensas ó m á q u i n a s , 

tipos, cajas y d e m á s ú t i l e s n e 

cesarios para la publ i cac ión . 

Oviedo 4 de Octubre de 1858. 

= M i r a n d a . 

Be 1 M Ayuntamiento*. 

AtcMia constitucional de León. 

No habiendo satisfecho a u n 

sus débi tos al Pós i to de esta 

ciudad los pueblos que á c o n 

t i n u a c i ó n se espresan, se les 

seña la por ú l t i m o plazo para 

verificarlo hasta el dia 20 del 

corriente, en la inteligencia que 

transcurrido que sea se espedi

rán apremios contra los m o 

rosos. 

Dehesa de C u r u e ñ o . 

Garrafe . 

Gallegos de C u r u e í i o . 

Lorenzana. 

Manzanéela de Tor io . 

Matueca. 

Orzonaga. 

Palazuelo de Torio . 

Falacio de T o r i o . 

Rui iorco . 

S. Cipriano del fondado. 

Santa Colomba de C u r u e ñ o . 

Valdealeon. 

Villalfeide. 

Vil lanueva del Condado. 

Villaverde de arriba. 

L e ó n 10 de Octubre de 

I 858 .=Gregor io F . Merino. 

A l c a l i l í a constitucional de G u 

sendos de los Oteros. 

H a l l á n d o s e en los trabajos 

la Junta pericial de este A y u n 

tamiento se hace saber A todos 

los que poseen fincas sujetas á 

la c o n t r i b u c i ó n de inmuebles 

presenten sus relaciones en es

ta Alcaldía en el t é r m i n o de 

ocho dias contados desde la pu-

U'í'Utcion de este anuncio en el 

Bolel in, pues de no hacerlo les 

parará perjuíc iü . Gusendos 14 

de Setiembre de I858.:=E1 A l 

calde, Bernardo Pastrana. 

Akutdia coiislilucional de Savia 
Maria de Ordás. 

Dispuesta por la Junta pe

ricial la rectificación del a m i -

llaramiento base de los valores 

para el repartimiento de la con

tr ibución en el a ñ o de 1859, 

«e previene á lo» terrateniente» 

en este munic ipio presenten aj 

t é r m i n o de quince dias de fe

chado el per iód ico oficial en 

que este anuncio se inserte, re

laciones juradas de sus perte

nencias en las cosas objeto del 

auiillar^miqnto-, pues de no así 

hacer lo , la J u n t a obrará como 

legalmente deba. Santa- M a r í a 

de Ordás y Setiembre 2 2 de 

,i 858'.==Juan García Ordás . 

Alcaldía constitucional de Sat-
lices del llio. 

Se halla vacante la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
fallecimiento del que la obtenía , 
con la dotac ión de setecientos 
rs anuales pagados por trimes
tres de los,fondos municipales, 
con la ob l igac ión de hacer los 
repartimientos, los aspirantes 
que quieran entrar al desem
p e ñ o de la misma dir ig irán sus 
solicitudes francas de porte á 
esta Alcaldía en el t é r m i n o de 
u n mes, á contar desde la i n 
s e r c i ó n de este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno y Bo le t ín 
olicial de la provincia. Sadices 
del R í o y Setiembre 30 de 1858. 
= E1 Alcalde, José Pacho 

A l c a l d í a ctmstlludoni'l de S a n 

E s t e b a n de F a l i l u e z a . 

Terminado por la Junta pe
ricial el amillaramiento que ha 
de servir de basa para el repar
timiento de territorial del p r ó 
ximo a ñ o de 1 8 5 9 : se hace sa
ber á todos los contribuyentes 
asi vecinos como forasteros que 
se halla de manifiesto por el 
t é r m i n o de ocho dias en la se
cretaría de Ayuntamiento, para 
los que se crean perjudicados 
presenten las reclamaciones que 
crean convenirles, pues pasado 
dicho t é r m i n o no s e r á n admi
tidas. S. Esteban de Valdneza 
Octubre 4 de 1 8 5 8 . = F a u s l i ( i o 
Gonzá lez . 

Ahulilia comlitiicio'ial de YUIanucva 
de Jamuz. 

Instalada la Junta pericial 
de este Ayuntamiento , está en 
el caso de proceder á la recti
ficación del amillaramiento que 
ha de servir de base a l repar
timiento de c o n t r i b u c i ó n terri-
torial del a ñ o p r ó x i m o de 1 859, 
para lo cual espera que lodos 
los vecinos y forasteros que 
posean todo g é n e r o de bienes 
sujetos i dicha c o n t r i b u c i ó n 
presenten relaciones juradas en 
esta Secretaría en el preciso 
t é r m i n o de quince dias desde 
la fecha de la i n s e r c i ó n de este 

anuncio en el periódica oficial, 
en la inteligencia que pasados 
se e v a l u a r á n de of ic ió y sin 
o p c i ó n á reclamar. Vi l lanueva 
de J a m u z Octubre 3 de 1858 = 
Carlos Alvarez. 

Akttldia anislUmiiinnl de Algailcf*: 

Terminada la rect i f icación 
del amil laramiento que ha de 
servir de base para el reparti
miento de inmuebles del a ñ o 
p r ó x i m o de 1859 , este A y u n 
tamiento y Junta pericial h a n 
acordado oir de agravios por 
el t é r m i n o de quince dias, á 
contar desde la i n s e r c i ó n de 
este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia, á cuyo 
efecto se halla dicha o p e r a c i ó n 
de manifieslo en la Secretar ía 
del Ayuntamiento. AlgadefeOc-
tobre 7 de lS58.=Aricente 
García. 

De lo s ¿iczfff idns. 

J u z g a d o de ¡ m z de l A y u n t a 
miento de F i l l a y a n d r e . 

P o r acuerdo de los herede
ros menores que quedaron de 
El ias Fernandez vecino que fue 
de Argovejo, intestado, repre
sentados por sus defensores a d 
l i tem, y cuya herencia acoptai» 
con beneficio de inventario, y 
no en otra forma, se cita y em
plaza & lodos los que se consi
deren acreedores A los bienes 
yacentes, se presenten en este 
Juzgado de paz en el t é r m i n o 
de treinta dias á contar desde 
la i n s e r c i ó n de este anuncio en 
el Boletin de la provincia , e x 
hibiendo los documentos que 
tuvieren ú otras pruebas que 
justifiquen sus créd i to s ; pues 
pasado dicho termino les para
rá entero perjuicio. Vi l layandru 
30 de Setiembre de 1 8 5 8 . = P o r 
su mandado, Francisco G o n z á 
lez Mancebo. 

ANUNCIO PAHT1CULAR. 

Q u i e n desee interesarse en 
la reedificación de la torre de 
la iglesia parroquial del Burgo 
Ranero en esta provincia a c u 
dirá el d ia catorde de ¡Hmiem-
bre p r ó x i m o sobre las diez de 
su m a ñ a n a al remate, que se 
verificará en el mrjor postor 
con arreglo a! plano y pliego 
de condiciones que estará de 
manifiesto al acto de la subas
ta en el pórt i co de ilicba igle
sia, u n a vez que los liciladon'í* 
se aproximen á la tasación pre-
senlada por el Ingeniero que 
ha reconocido la obra. 

ImprnoU Ue la Viudt i Hijoi da tliuiu. 


